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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U I Z A .

E scriben de Lausana el 28 de D iciem bre que se acaba de 
fundar en el cantón de V a u x  una corporación de hermanas de 
la  caridad protestantes, .y  hap,-tomado el nombre de hermanas 
diaconesas. (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

 Lóndres 26 de Diciembre.

 El Morning-Chronicle ataca como dispendiosa la  institu
ción de un consejo privado en F ra n c ia , y  el Morning- Post la  
deíiende como que debe consolidar la monarquía de Ju lio .

E l Diario de Comercio de R io  Janeiro del 2 7  de O ctubre 
nos dice que el cónsul ingles en esta capital ha anunciado ofi
cialmente á los comerciantes ingleses establecidos en ella que el 
tratado de comercio concluido entre ambos países quedará en 
v igo r hasta el 10 de N oviem bre de 1844* L os diarios de la 
oposición habían protestado formalmente contra esta disposición 
del Gobierno. Pero el M inistro de N egocios extranjeros del 
B rasil guarda el m ayor secreto sobre las concesiones hechas 
por la Inglaterra para obtener este favor. ( CortsL)

 F R A N G I A .

P aris 3o de Diciembre.

. Se dice que el M inisterio presentará en el dia 19  de Enere 
su .p royecto  de ley para la abolición del azúcar indígena.

(Moniteur Parisién.)

• • Escriben de G a lw a y  ( Irlanda) con fecha del 2 5 : 
n  Esta mañana , dia de la N a tiv id a d , habia un crecido nú

m ero He fieles» oyendo misa én la iglesia parroquial ; pero don
de; tnaslpersouas habiá* era en la galería. Habiéndose oido ur 
fuerte cT ogido, gritaroir que la galería cedia al peso de h 
miíúhedumbre\, y  qué todo estaba perdido. Iiimediatamenli 
scvhpodero el miedo de los concurrentes, y  se precipitaron hách 
Jas puertas.; Las; cpnsecuerküias de este miedo han sido espanto
sas, y  se hablaba de haber perecido unas 3 o personas sofo- 
c^ la s ,. y  »$e .decía qqe- h ah!Ta aun ; unas 10  p l  5 víctitna 
mas , porque han sido muchos los que han salido heridos. L í 
galería está sólidamente .c o n s tru id a , y  podía spstener un pes< 
cuatro v e c  inas considerable. Guando se empezó á gritar qu< 
la g a le r ía  ie  cjésplpmaba, había unas cuatro á? cinco mil perso
n as'en ’la iglesia , y  la misa todavía nd habia ^empezado.

E l doctor G ray ,.q u e  ha asistido á, los herid o s, fia declara* 
d o ’ hal^er‘'pfepécido paas .¿'S’persbnai? ^̂  aunque cree que el nú- 
lóeró es'm aLcóqsideráblé éd razón á que muchas, fam ilias nai 
trasladhdo á su casa á jos heridos. La.'.ciudad está conster
n ad a/jfb j}  . ’ /  -•

El¡ DiaHio jdé Nápoies habla ,de.mátiha«: desgracias .ocawo- 
nadas poj? las < avenidas de los mos¡ y  las crecidas llUvias que 
haqe algún .tiempp devastan,las diversas provincias de aqué 
i^ iu o .E a la /C>ipi<tanata, la^Tierraaíe L abor y  e l Principado, ulte
rior ha sido con particularidad en donde han ocurrido mas desas 
tres y  acontecimientos trá g ico s, ta le s , que no hay memoria s 
hayan, visto coa tanta fr.ec.ueuQÍaE n S a n ta L u cía-d i-S erin o , si 
tuada en esta última p ro v in cia , han sido arrebatadas por la 
aguas un$i iglesia y njuchaf casas de cam po': una aldea inm e
d ia ta , San .Roco.;, ha quedado casi dej todo destruida. N uevi

casas se han arruinado completamente ; y  de 40 personas que 
las habitaban , la mitad lia perecido en las aguas , á pesar de 
los socorros que se les prodigaron de todas partes. En G rassa- 
no, en la Basilicata , se han hundido seis casas, y  va n o s h abi
tantes han quedado sepultados en sus ruinas. (Id.')

Escriben de Rom a con fecha del 1 5 :
U11 proceso , que se halla sometido á la decisión del Papa, 

se ha suscitado entre el príncipe Borghese y  el gobernador de 
R om a, M . Zacchia. Habiendo verificado el aeronauta Com as- 
chi una ascensión desde M onte Pincio, los habitantes se intro
dujeron en la villa ó casa de campo Borghese para gozar del 
espectáculo. E l gobernador dispuso ocupar la villa por g e n - 
da rmes , con el objeto de vig ilar al pueblo , sin haber contado 
previamente con la anuencia del propietario. Ofendido el prín
cipe de semejante procedimiento , ha hecho cerrar la villa. L a 
cuestión está reducida á saber si el príncipe tiene este derecho, 
atendido á que por varias bulas pontificales se conceden, según 
se asegura, al pueblo ciertos derechos sobre este dominio, dere
chos que proceden del tiempo de los Cenci. (Gaz.d’Augsbourg.')

Discurso leído por el Presidente de los Estados-Unidos en la 
apertura del Congreso.

(C on clu sió n .)

wCon derechos desarreglados no se consigue el fin ni el ob
jeto para que se crearon, y  no solo suscitan en la opinión pú
blica uná hostilidad contra los intereses manufactureros , sino 
que también alientan y  forman un sistema de contrabando en 
Una escala extensa, y  otros medios de fraude que es imposible 
impedir aun con la mas activa vigilancia. Una política opues
ta daria resultados esencialmente diferentes , de la que todos 
los intereses sociales , y  los manufactureros mas qué los otros, 
sacarían ventajas importantes. U no de estos beneficios mas 
marcados seria la aquiescencia general del pais con respecto á 
la causa de nuestras manufacturas, y  la estabilidad consiguiente 
de todas las operaciones de la .industria. N o puede dejar de 
repetirse que todo sistema de legislación incierto , y  que está 
sujeto á fluctuaciones no puede ser el mas acertado , y  ningún 
ínteres puede fructificar con él. E l capitalista prudente jamas 
aventurará su dinero en el establecimiento de manufacturas, ó 
en otra especulación sem ejante, si llega á persuadirse que el 
Gobierno revocará mañana la ley  que ha promulgado hoy. Los 
provechos accidentales , por muy crecidos que sean , rara vez 
le estimularán á arriesgar los productos de Su trabajo en una 
empresa d u d osa, si la política vacilante del Gobierno le am e
naza cón pérdidas ruinosas. En esto no-me.estimula otra cosa 
ju e  un espíritu de conciliación y  el deseo de retirar los gran - 
les intereses nacionales de la sima de las disensiones políticas: 
fio hago mas que cum plir con los altos y-solemnes deberes que 
ine impóne el puesto que ocupo, recomendando se haga la im 
posición de derechos moderados con una- prudente distinción, 
[jue son los mas subsistentes y  los mas provechosos á los ve r
daderas intereses de la sociedad.”  ............  - •

L a  situación de las rentas de la Union y -e l abatimiento en 
p ie se halla el crédito público ocu p an , como es n atural;, la 
m ayor parte del discurso. L a  inevitable cuestion de la circu la
ción dél papel y  el establecimientos!e un-Banco-nacional apa
rece eñ primer lérOiino. E l Presidente no-propone en térm i
nos precisos un Banco nacional: propone -el .establecimiento 
ie  un T e so ro , que estará bajo las órdenes de tres comisióna
l o s , y  de una oficina central. Este plan no es nuevo: es el 
mismo que en el ano anterior propuso M r. T y ler. N o creemos 
que su adopción tenga mejor éxito en esta legislatura, ni que 
el Gobierno ejecutivo encuentre á la suspicacia democrática me
jor dispuesta á concederle este medio de influencia.

E l Presidente se muestra como agoviado con el peso de la 
ninguna consideración en que se encuentra el crédito am erica
no, y  se queja amargamente de que el Gobierno de les E s
tados-Unidos no haya conseguido contratar un empréstito. 
"H áse  visto tam b ién , d ic e , el hum illante espectáculo de es
té país¿ que no ha podido realizar un empréstito tan peque
ño qué no importa ni aun la cuarta parto de sus rentas ordi
narias anuales , al paso que los Gobiernos de E u ro p a , aunque 
agoviados de deudas , y  cuyos súbditos gimen bajo el peso de 
los impuestos , logran con fa c ilid a d . negociar los empréstitos 
que desean , y  con unos intereses m uy m ódicos.”

• Casi puede creerse que M r, T y le r  ha querido dar una lec
ción bien dura á los Estados de la Union , porque nosotros 110 
conocemos palabras q u e , como estas, puedan ser mas honorí
ficas para los Gobiernos de Europa. E l Presidente no pronun
cia' lina sola vez la palabra repudio. Este es sin embargo el sis
tema, de bancarrota expresado por esta nueva p alabra, y  del 
qué varios Estados de la Union han hepho uu uso tan yergon -

zoso, que con solo él podría explicarse y  justificarse las des
honrosas negativas con que han sido acogidas las proposiciones 
de empréstito hechas por los americanos en todas las plazas de 
Europa. He aquí el cuadro, en verdad poco lisonjero, que el 
Presidente de los Estados-U nidos presenta de la situación del 
crédito de su G-obiemo y  de su pais.

" E s  por demas tratar de demostrar la gran necesidad que 
hay de recúrrir á todos los medios convenientes y  eficaces 
para poner al tesoro ba;o el pie mas respetable. Penetrado el 
Gobierno de que el crédito es un principio de vitalidad, sin el 
cual todos los movimientos son lentos, lentas las operaciones 
y  em barazosas, creyó de su deber someter á la sabiduría del 
Congreso en la anterior legislatura lo conveniente que seria 
crear una hipoteca especial con las rentas de los terrenos públi-» 
eos que sirviesen de base á la negociación de los empréstitos 
autorizados. Creyó entonces q u e , empleando de este modo los 
dominios p ú b lico s, pondría sin ninguna duda á disposición del 
Gobierno ámplios recursos para aliviar al tesoro de los emba
razos momentáneos en que á la sazón se encuentra.

«■ E l crédito americano ha subido un golpe de considera
ción en Europa por efecto de las grandes deudas de los Esta
dos y  de la impotencia temporal en que algunos se encuentran 
de satisfacer los intereses de sus deudas. La completa y desas
trosa postración del Banco de los Estados-Unidos de la P en sil- 
vania ha contribuido á aumentar el sentimiento de la descon
fianza-: tales y  tan grandes han sido las pérdidas y  ruina que 
han experimentado los accionistas , de los cuales un gran nu
mero eran extrangeros , y cuya m ayor parle ignoraban nuestra 
Organización política y  nuestra responsabilidad actual.

; «-El vivo deseo dél Gobierno ejecutivo era q u e , esforzán
dose á negociar un empréstito en el extrangero , el negociador 
americano se hallase en disposición de hacer valer con el pres
tamista el recurso hipotecado para el pago del principal y  de 
los; intereses de cualquier empréstito que se negociase f y e v i
tar asi toda sospecha que pudiera suscitarse contra el Gobierne? 
acerca de su mala fe, ó de impotencia en cum plir con sus em
peños. E l Congreso no estuvo de acuerdo en este punto con el 
poder e je cu tiv o : sin embargo era del deber de este recurrir á 
todos los expedientes posibles para negociar el empréstito a u 
torizado. Déspúes del mal éxito de la tentativa hecha para una 
negociación en el mercado americano , se envió á Europa á un 
ciudadano de un carácter y  talento poco com ún, sin que por 
eso la negociación tuviese mejor resultado, y  se vió el hum i
llante contraste de este p ais, que no pudo conseguir un em 
préstito de tan corta consideración, que ni aun llega al im por
te de la cuarta parte de sus rentas ordinarias anuales, cuando 
los Gobiernos europeos, aunque agoviados de deudas, y  sus 
súbditos no pudiendo soportar el peso de las contribuciones , ob
tenían fácilmente los empréstitos que solicitaban , mediante ui* 
ínteres m uy moderado.

<r Inútil seria extendernos en examinar este estado de cosas 
tan anormal; pero no puedo concluir sin añadir que para un 
Gobierno que ha pagado sus deudas contraídas con motivo de 
dos guerras sostenidas con la Potencia mas grande de Europa, 
y  que ahora tiene una deuda en cierta manera n u la , si se la 
compara con sus inmensos recursos; para un Gobierno el mas 
fuerte del mundo, porque emana de la voluntad popular, y  está 
profundamente arraigado en la voluutad de un pueblo grande 
y  libre , cuya fidelidad á sus compromisos no ha sido nunca 
puesta en dud a; para un G obierno, d ig o , que ha ofrecido á 
los capitalistas la ocasión de una corta colocación de sus fon
d o s, y  no lo ha conseguido, es la prueba mas.injusta que pue
de recibir de desconfianza de su buena fe ,  ó bien que la mar-» 
cha seguida para lograr este fin es la mas fatal (fue ha po
dido adoptarse. Si se establece la oficina del Tesoro que 
propongo , estoy seguro que esta medida ayudará eficazmen
te á que consigamos el resultado apetecido. Y  pues q u e , á 
mi p a re ce r, es una suposición m uy fundada el creer que 
sus billetes, serán bien recibidos por los acreedores públicos, 
y  que su emisión podría ascender rápidamente al máximum de 
í 5 millones de d o llars, es evidente que 10 millones de d o -  
llars podrían añadirse á los medios disponibles del tesoro sm 
costo ni dispendio.
‘ «-No debo dejar de recordar cuán grandes y  beneficiosos 
efectos produciría esta medida á todas las carreras activas de 
la vida. Tam bién resultarían felices resultados para los Bancos 
del Estado que se hallan en disposición de pagar,, al paso que 
los que han declarado su insolvencia , gracias á los reglamen
tos. semanales del Tesoro , se verían precisados á entrar en l i
quidación. Con una circulación constante y  regular, renacerían 
la confianza y  el créd ito , y  todos los beneficios que son con
siguientes.

r Y o  estoy plenamente convencido de que la adopción da 
esta medida seria un manantial fecundo de prosperidad ; pero 
si mi esperanza quedase fallida , al meaos tengo la garantía de 
que la ley que se h a g a , siendo tal el gusto del Congreso, 
si no llenase todos los deseos, al menos no podrá abrigar este 
el temor de ser acusado de mala fe/ ’



n o t i c i a s  n a c i o n a l e s .

Sevilla 2 de Enero.

A  los habitantes de esta p ro v in cia .= E l R egente del Reino, 
por decreto de IC) del pasado, se ha servido nombrar para el 
gobierno político de esta provincia ai brigadier D . Carlos G on
zález Llanos. D iez meses, sin haberlo solicitado, ha estado" á 
mi cargo el ejercicio de la autoridad civ il de la rica é ilustra
da provincia de Sevilla. En el corlo tiempo de mi administra
ción lie procurado con todo esfuerzo el bienestai, la prospe
ridad y ventura de todos sus habitantes: á falta de talentos gu 
bern ativos, ha suplido la mas recta intención: el sincero deseo 
por mi parte ha sido llenar el objeto que los Gobiernos y  la 
sociedad se proponen cuando uua persona pundonorosa y 
an:unfe de su pais se encarga de las nobles funciones que aca
bo de demi ti r.

V uelto á la vida privada hasta que el Gobierno necesite de 
mi i 11111 i 1 persona , llevo en lo ínlitno del corazón el in explica
ble consuelo de que mi conducta , duraute el tiempo que he 
estado al fíenle de esta provincia, 110 ha tenido otra pauta que 
la ley ; que mis determinaciones se han sujetado á e lla ; que 
he desconocido toda acepción de personas cuando alguno de 
mis adminis! rados lia pedido justicia y  protección. Este consue
lo , de infinito precio para los hombres de bien , acrece tanto 
mas , cuanto que debo á casi todos sus habitantes pruebas irre
cusables de aprecio , de sim patías, y  aun me atrevo á decir, de 
sentimiento por mi ausencia de la provincia.

A si pues, en reconocimiento de los lavores que me han dis
pensado, les olrezco esla ligera manifestación de gratitud , p u - 
diendo contar cualquiera de ellos , y  en cualquier punto á que 
la suerte me conduzca, con cuanto y o  valga y  pueda.

Sevilla 1? de Enero de 1 8 4 3 .= F ra n cisco  M oreno.

E l  R egen te  del Reino ha llegado á V alen cia  en medio de 
los vítores y  de las mayores demostraciones de adhesión cons
tantemente manifestadas por los pueblos del tránsito. Estas de
mostraciones , en sentir de algunos que se precian de directo
res de la opinión pública, son ficticias, promovidas y  prepara
das por los agentes del G obierno, y  que ei pueblo se muestra 
indiferente á presencia del Regente.

Sin embargo del afan y  constancia que se observa en e x 
traviar la opinión pública, en desacreditar al prim er magistra
do de la nación, en aumentar los defectos de su G obierno, no 
se ha entibiado en el corazón de los pueblos el aprecio y  sim 
patías que tien¿n al Regente. Cuánto este personage vale  y  la 
importancia de contar con su fortuna , díganlo los partidos que 
hoy se reconocen en España : todos lo han adulado, han bus
cado su amistad , y  mendigado su protección. Cualquiera de 
los partidos que hoy mas cruda y  encarnizada guerra hacen al 
R egen te , le alargaría la m ano, y  con él triunfaría la causa 
que defendiesen. ¿ Y  por q u é ?  Porque hasta ahora ningún p ar
tido ha podido investirse con la fuerza incontrastable de la opi
nión p ú b lica , ni hacerse nacional. Sea por sus virtudes ó por 
Sus victorias y  glorias m ilitares, es el único hombre que vale 
a lg o , que puede algo en la opinión de las gentes y  en la del 
ejército: este es el general ilustre que tanto difaman los hom
bres de partido que tienen la desgracia de no contarlo entre 
su& adeptos. (Z>. de Sevilla.)

Efemérides de Sevilla .

Sucesos memorables correspondientes al dia de h o y .= » E l 
año de 1 8 1 o tomaron posesión los religiosos capuchinos de su 
convento , de que los habían echado los tranceses (como á to 
dos los de otras religiones) , á virtud de órden de la R egencia 
del Reino.

En el año de 1 8 1 9  llegó á esta ciudad la noticia de la 
muerte de la Reina D oña M aría Isabel de B raga n za , y  em pe
zó el doble de campanas. (Id.)

Valencia  3 de Enero.

Habitantes de V a le n cia : Renovado vuestro ayuntamiento 
constitucional con arreglo á la le y ,  os debe una manifestación 
breve y  sencilla, pero franca y  enérgica, de sus principios po
líticos y  de la marcha que se propone seguir en su administra
ción. E l primero de sus deberes es sin duda alguna acatar y  
sostener la Constitución del E stad o , el trono de Isabel I I ,  y  
durante su menor edad la R egencia del D u qu e de la V icto ria ; 
y  este deber sabrá cum plirlo á todo trance y  contra todo linage 
de enem igos, cual lo requieren la fuerza de sus juramentos y  el 
profundo arraigo de sús convicciones. Intimamente enlazada 
con tan sagrados objetos se halla la conservación de la tran
quilidad pública ; y  para conseguir que nadie se atreva á per
turbarla , no pudiera emplearse tal vez un medio de resultados 
mas seguros que conciliar la tolerancia que merecen todas las 
opiniones con el deber de procurar el exterminio de cuantos 
conspiren en cualquier sentida contra el voto n acion al,  sujetán
doles a la acción inexorable de la le y .

E n  el desempeño de sus atribuciones especiales no omitirá 
el ayuntamiento fatigas ni sacrificios que conducir puedan al 
bien de sus administrados: con confianza espera pues que le 
juzguen un dia estos por sus obras; mas hasta tanto séale per
mitido anunciar al menos los objetos que principalmente fijarán 
su atención. Procurar la igualdad pasible en el repartim iento 
de las cargas públicas ; asegurar la exactitud y  pureza en su 
recaudación é inversión ,  ensayando acaso el sistema de arrien
do de algunos servicios; dar eficaz impulso á las mejoras prin
cipiadas y  á cuantas puedan realizarse en aumento de la como
didad d élos vecinos ó del lustre de la  población ; y  por último 
dispensará la M ilicia  nacional la protección que las leyes pres
criben y  la conveniencia piiblica reclama.

Casas consistoriales de V alen cia  2  de Enero de 18 4 .3 .=  
D om ingo M aácarós, alcalde prim ero.= Juan Bautista R é ig , 
alcald e  segundo.=rJosé Genovés y  S il la , alcalde c u a r to .= R e -  
g id o re s , Joaquín Ferri.:~Juan Bautista Carbó.=M ariano Bél'l- 
ver*=s»Autorao- Ortiz. y  Búndía.=sJosé S u a y .= J o sé  N a d a l. =» 
J o a q u ín  Cabc^tt^zzd’ edro E n rique y  Herrando. =»Luis B artu al 

j r  D así.= d>iegó D u n d e ris .= J o se  'C km po.= sVicente B e llid o .»

Procuradores sínd icos, D om ingo M aspons.rrRosario T orres.=  
Ja i me  Sales.=*Por acuerdo del ayuntam iento, T im oteo L iern, 
secretario.

U n  acontecimiento acaba de presenciar V a len cia  que los 
hombres de todos los colores debieran haber explotado en 
bien de esta unión , detesta reconciliación que produce la paz, 
de esta reconciliación que ha de conducir á nuestro pais á la 
prosperidad y  veutiíra á que está destinado, á que está lla 
mado por su clim a y por la laboriosidad de sus habitantes. L a  
presencia de S. A . en ésta capital es un acontecimiente , pero 
un acontecimiento que relacionado con otros dos qu* le prece
dieron , ha abierto la puerta á una nueva era , á una  ̂ nueva 
época , no solo de garantías de órden y  seguridad , sino de 
bienestar, progreso y  mejoras materiales. Y  sin embargo esto, 
nada significa para el M erca n til, y  sin embargo nada le dice: 
110 le presta motivo alguno para deducir consecuencias , y  calla 
y nada dice cuando se ha permitido hacer cuestión política el 
que se cerrara una puerta de la plaza un cuarto de hora antes 
que lo regular , sin duda porque no pudiera salir por ella a l
gún amigo suyo. Tomamos acta de este silencio para su día, 
para aquel dia en que nos vu elva á achacar el delecto de la in 
tolerancia para cuando nos llam e exclusivistas.

Mas grandes, roas diferentes, mas patrióticas se han j o s 
trado otras clase q u e , extrañas á todo suceso político, que indi
ferentes hasta ahora, se han lanzado noble y  decididam ente á 
ayudarnos en nuestra obra: sí , en nuestra obra , que 110 es otra 
que defender la Constitución , el trono, la R egencia y  el órden 
público ; y  su adm inistración, desarrollar proyectos (le mejoras, 
proyectos que den resultados materiales á nuestro país. L o  deci
mos con o rgullo : se ha despertado el espíritu de provincialismo 
desde que se apagó la sedición del M ercad o , y  desde que la 
elección municipal ha ofrecido garantías á esta populosa capital 
y  á las verdaderas clases del p ueblo , á los capita listas, a los 
hombres tranquilos, á los honrados ciudadanos que viven de su 
trabajo. Y  no solo se ha despertado con aquellos dos aconteci
m ientos, sino que se ha revivificado con la presencia del R egen 
te del R e in o , con las sinceras y  explícitas manifestaciones que 
ha hecho á todas las corporaciones, representantes de las diversas 
clases de la población.

Estos discursos, estas francas manifestaciones las oyeron las 
aldeas y  pueblos de la huerta que salieron á la carretera a fe lic i
tarle. Las oyeron las corporaciones c iv ile s , m ilitares, p o líti
ca s , municipales , científicas , artísticas y  económ icas; y  por
que las o yeron, y  porque las consideraron francas y  sinceras, 
por eso se notan y a  los efectos del desengaño , y  se dejan sentir 
los de la confianza.

Aprovechém onos de esta hermosa posición los valencianos: 
no la perdamos por ambiciones mezquinas de tres ó cuatro do
cenas de hombres díscolos que nada tienen que perder en los 
va iven es; ayúdenos en esta obra nuestro cofrade el Mercantil, 
á quien de buena fe le ofrecemos nuestra m ano, que sim boliza 
la alianza que provocam os; adunemos nuestros esfuerzos con 
los de la diputación y  ayuntamiento , corporaciones hoy y a  ho
mogéneas y  dominadas por un solo pensamiento en política y  
en administración. Prescindamos del terreno político que cada 
uno ha ocupado el dia de una elecion ; y  si alguna vez nos di
vidimos para vo tar, sea una división que consista en el voto , y  
se ahogue con el voto sin ulterior trascendencia ; y  entonces la 
época ele 1844 q ue nos sucederá, tendrá las bases de prospe
ridad que establecerán las patrió: ¡cas corporaciones de 184  ̂
para poder desarrollar mil y  mil obras; para s-cundar los de
seos é intenciones del G obierno protector é ilustrado que nos 
r ig e ; para dar cima á los proyectos de fomeuto y  de reforma 
concebidas, y  para co n d u cir , en fin , á este hermoso y  p ací
fico p iis  al grado de prosperidad , ventura y  nombradía que 
tantas veces conquistara y  que por tantos títulos tiene m ere
cida. (T/ ibuna.)

Relación de los muertos, nacidos y  matrimonios que ha ha
bido en las 1 5 parroquias de esta ciudad ,  inclusa la Cas
trense y en el año 18 4 2 ,

M uertos. N acid o s.
M atrim o

nios.

San Pedro............................ . 57 73 11
S in  M artin ................ .. 348 48 fi 127
San A ndrés............................ a 3(J 33 9 8 7
Santa Catalina....................... 70 9 ° 3 i
San JLian.......... 337 502 123
Santo Tom as.................... 70 y°9 33
San Esteban. . . . . . . . . . . 1 fio 1 80 fi3
San N icolás........................... 84 97 3 fi
San Salvador................. .. 74 109 20
San Lorenzo. . . . . . . . . . . 7 8 . 1 1 7 45
San B a rto lo m é.... * . . . . . ♦ 74 94 3o
Santa C ru z ................... .. . i 4 i 2 o 5 62
San V a l e r o . . . . . . . . . . . . . a 12 37 i 9 3
San M iguel.. ....................... .. 8fi 98 35
C astren se............................ .. a 5 5? 10

T otal. . , 2 002 2 ,9 2 9 806

Párvulos encontrados en los altares de la catedral 4^* 
Exceso de nacidos 83a. (D . M .)

MADRID 7 DE ENERO.

Cuando cogíamos la pluma para referir á nues
tros lectores la memorable escena de que ayer ha si
do teatro el palacio de Buenavista, hemos hallado en 
el JEspectaclar de hoy un artículo „ en el que se des
cribe extensamente tan fausto acontecimiento. Adop
tamos pues su texto , y ni una palabra queremos 
quitar á esta interesante narración, que grande efec
to ha de producir dentro* y fuera de España. Dice 
asi nuestro a precia ble colega:

EL REGENTE Y LA MILICIA NACIONAL DE MADRID. .

A y e r fue para el pueblo de Madrid uno de esos 
dias cuya memoria no se borra con facilidad. Y de

cimos p ir a  e l pueblo de M a d r id , po que la Mil icia  
de M a d r id ,  que es el verdadero pueblo,  ha recogido 
ayer  el mas completo galardón de su sensatez,  de sil 
civismo,  de sus sentimientos eminentemente patr ió
t icos,  y  esencialmente españoles. Nosotros queremos 
consagrar al dia de ayer un lugar m u y  especial en 
nuestros recuerdos,  y  presentarle la pobre ofrenda  
de nuestras l íneas;  porque hijos del pueblo ,  afilia
dos en la Mil ic ia c iudadana  , ayer  hemos percibido 
sensaciones sublimes,  inexplicables,  que han exc i tado  
nuestros mas puros y mas sagrados afectos. S í, lo 
decimos sin vac i lar ,  nosotros contamos el dia de a y e r  
entre los mas gratos de nuestra ex istenc ia,  y  con n o 
sotros toda la Mi l ic ia  de la corte,  todos los m a d r i 
leños de honrado corazón y de noble espíritu.

E n  consecuencia de una antigua co stu m bre ,  el 
i lustre Regente del Reino  recibió ayer  á su presencia 
á las diversas clases de la soc iedad,  que en tales dias 
felicitan á los Gefes del Estado.  N o  nos detendremos 
en la análisis de los actos de et iqueta,  que por otra 
parte conocemos poco para describirlos per fectamen
te. Nosotros ademas ocupábamos un lugar entre los 
gefes y  oficiales de la fuerza c iudadana , y  por co n
siguiente poco pudiéramos decir respecto á las de
mas ciases que se presentaron que no esté al alcance 
de nuestros lectores. Llegó el turno  á Ja M i l i c i a ;  y  
el general  F e r r a z ,  inspector de el la ,  dirigió á S. A .  
una sencilla pero muy significativa felicitación , en 
que le expresaba los sentimientos y cordiales afectos 
de sus representados.  S.  A .  contestó en los términos  
s iguie nte s :

Esos votos están grabados en lo  mas hondo de mi cora-* 
zon : esos votos, señores , no necesitaba verlos repetidos , por
que he comprendido bien los sentimientos d e  la M ilic ia  nacio
nal de M adrid , asi como la M ilicia ha comprendido p erfecta
mente los de este soldado ciudadano , que solo auhela hacer la 
felicidad de la nación, que uo tiene otro ínteres que defender 
la libertad de nuestra p a tria , la Constitución jurada de 3 7  , el 
trono de nuestra Reina y la independencia nacional. Estos son 
mis votos , y lo son también de la M ilicia  nacional de M adrid.

E n efecto , señores, á la M ilicia nacional madrileña con
fié recientemente la custodia de nuestra excelsa Reina y  de su 
augusta Hermana , la conservación del órden público y  la  de
fensa de la libertad; y  la M ilicia ciudadana , asi esta vez co
mo en O ctubre de 1841 , nada me ha dejado que desear. L a  
benemérita M ilicia  nacional de M adrid m erece ’bien de la pa
tria ; la benemérita M ilicia  nacional de M adrid puede contar 
siempre con el corazón de este soldado para sostener nuestra 
bandera, la bandera de los verdaderos españoles, que lleva por 
lem a: Constitución de i83y y  trono de Isabel II. Si necesario 
fuere, con esa bandera en la mano señalaré siempre á la M ilic ia  
nacional- el camiuo de la g lo r ia , porque y o , señores, como G e -  
fe del Estado cuento y  contaré constantemente coa la M ilic ia  
nacional de M adrid y  con la de todo el reino.

N acionales: la Reina y la patria cuentan con nosotros para 
sostener las le y e s , la Constitución , el trono y  la paz á costa 
de tanta sangre conseguida. Si enemigos de nuestras glorias, do 
nuestra lib erta d , de nuestra independencia, si enemigos del 
trono de nuestra Reina y de la paz que hemos alcanzado tra
taren de atacar cualesquiera de estos objetos, y o  cuento coa 
toda la benemérita M ilicia  nacional de M adrid y  con los espa
ñoles todos. Y o ,  señores, no tengo otro deseo que hacer la g lo 
ria de nuestra patria: á esto es á lo que aspiro , á hacer á mi 
patria verdaderamente gran d e, verdaderamente l ib r e , verdade
ramente independiente. Este es todo mi anhelo; y este corazón, 
que nunca me ha engañado , rae dice.que llegará la hora en qua 
la España ocupe el lugar que la corresponde.

Y o  soy el Gefe; del E stado, R egente del Reino por la v o 
luntad nacional durante la menor edad de nuestra augusta 
Reina. V ein te  y  dos meses faltan, señores, para que S. M lle
gue á la m ayor edad , porque la Constitución de 3 7 ,  esa ban 
dera que y a  he sellado con mi sangre marca la m ayor edad de 
la R eina á los. 14 años , y  tan pronto com o llegue aquel mo
hiento dejo de ser Regente. M i corazón , señores, me anuncia 
que entonces podré decir; “ Señora, . tengo la gloria de. entre
gar á V. M . una nación g ra n d e , independiente , tan grande, 
Señora , que nó solamente es respetada por las demas Daciones 
extrangeras, sino qúe es temida también-

Esto me dice mi corazón, y creo no me engañará. Para con
seguirlo cuento eou los esfuerzos de mis compatriotas. jD ic h o - 
so yo si asi sucéde! Entonces, al entregar las riéudás deí Estado 
á S. M. , me retiraré al hogar dom éstico: me .confundiré entre 
mis compatriotas y  nada me qnedará que desear..Pero si desde 
el rincón de mi casa viere que peligraba el trono, ó esa, Consti* 
tucion que todos hemos ju rad o, volveré en s i l  defen sa, presen
taré este pecha de di¿i;mante ante nuestras enemigos, y  sacrifi
caré mil veces la vida , si es necesario , por salvar la libertad , 
el trono de D oña Isabel I I  y  la  Constitución que* nos rige.

Este discurso fue recibido eon entusiastas vincís 
a l  R eg ente.

S. A . di ó el de vivan mis compatriotas’. '
Fue contestado con el da pipan las1 esperanzas de 

la nación, y el Regente continuó en estos términos: ,!

N acíoná 1 e s , estos son Tos sentimientos do un español v e r
dadero. Si enemigos dé nuestras lib ertad es, de nuestras, g lo r ia s , 
quieren m ancillar el homor de este so ld ad o , de este español, 
y o  os autorizo para decirles que'son  unos villanos.’..... (varias*
vo ces: b ien , bien) son unos traidores...... que vosotros habéis'
com prendido el corazón un hombre que no sabe engañar. 
(Viva el Regente del Reino.) E l tiem po vu ela* él tiémpó es 
corto * y  el tiempo acreditará la sinceridad del corazón este 
soldado ciudadaitto , de este español...... rancio (b ien , bien) que
no quiere otra cosa q u e  la  g loria  d e  su* patria. Y o  * N a ciu n aies, 
no aspiro á nada mas*

Resuenan en el salón nuevos y multiplicados v i -  
1 vas al Regente*

En seguida él Sr. comámlanüé ddi batallón de ar
tillería de Milicia nacional, Sr, de Vallabriga^ d%o:



Señor, torios estamos prontos á sacrificarnos en vuestra de
fensa si hubiere hombres tan malvados que quisieren atentar á 
la 'vida de V . A . :  todos moriremos en su defensa (todos, re
piten los Nacionales)* pero nadie será osado á cometer seme
jante atentado.

Vitoréase nuevamente al Regente; y el Sr. Fe l iu, 
comandante del tercer batallón, dice:

Señor, tal es la decisión de la M ilic ia  nacional de M adrid, 
que las palabras de V . A . nos han arrancado lágrimas del co
razón , lágrimas de entusiasmo. Siempre estaremos prontos á 
delender la libertad , el trono de nuestra Reina y la Regencia 
del Duque de la V ictoria.

La M ilicia  nacional de M adrid , Sermo. S r., estará siempre 
dispuesta a sostener la bandera por V .  A . tantas veces enarbo- 
lada ; y  en esta resolución , no hay que dudarlo , será apoyada 
por todos los verdaderos españoles , porque aquellos que se han 
unido con los enemigos de nuestras instituciones no son españo
les , no : son hijos espúreos de la patria. (B ien , bien.)

Estos son los sentimientos de la M ilic ia  nacional de M a 
drid, con la que siempre y  en cualquiera tiempo puede contar 
V .  A . para defender la Constitución de Zq  , el trono de nues
tra Reina y  la Regencia que la nación os ha confiado.

Imposible es describir el entusiasmo que se habiá 
apoderado de los circunstantes que sin cesar vito
reaban k S. A . ,  quien á petición de los mismos que 
manifestaron deseos de verle, salió del salón á des
pedir la Milicia nacional.

A si concluyó este acto sin ejemplar. Asi habló el 
Regente del Reino á la Milicia de Madrid que no 
podía mostrarse insensible á tanta honradez, k tan
to españolismo, á tan altas virtudes. Y  la Milicia 
contestó con los mayores aplausos , y vitoreó de 
una manera inexplicable al héroe que asi la hablaba, 
al soldado noble entre los nobles que tales senti
mientos abriga. Entonces, en el salón donde esta ce
remonia se efectuó, pasó una escena que no nos es 
dado describir suficientemente; escena que quisiéra
mos hubiesen presenciado todos esos detractores di
rectos ó indirectos del Regente; todos esos enemigos 
descarados ó embozados del Duque de la Victoria. 
Hubieran visto á los hijos del pueblo rodeando al 
Gefe del Estado ; hubieran visto á ese pueblo mis
ino , al pueblo de M ad rid , al pueblo que se levantó 
el primero en Setiembre; el que eléctricamente acudió 
á las armas en Octubre ; a ese pueblo que tantocomo 
el que mas se há mos/rado siempre celoso de sus de
rechos, de su Constitución , de su Reina , de su li
bertad , le hubieran visto, repetímos , ardiendo en 
fuego patrio, aclamar al hombre también del pueblo, 
que k costa de su sangre ha defendido esa Constitu
ción , ese trono , esa libertad; al hombre que tanto 
Se desvela por el bien de su p a ís ;  al hombre que 
con razón mira como la primera columna de la in
dependencia española;  al hombre que no vacilaría 
hoy mismo en sacrificar su existencia, si con ella 
pudiese hacer de un golpe la ventura de la patria.

S í ,  vosotros, los calumniadores del Regente, los 
enemigos de la situación actual, venid y contemplad 
el sublime cuadro que se presenta á vuestros ojos: 
venid y vereis k todo un pueblo, ál primer pueblo 
de España alrededor del Regente colmándole-de. ben
diciones: venid y vereis k Ja Milicia nacional derra
mando lagrimas de entusiasmo y gratitud: venid y 
confundios al ver al Duque, hijo del pueblo, estrechar 
entre sus brazos k los lN acionales que son el pueblo. 
Declamad ahora si os queda un resto de pudor; es
forzaos en presentar siquiera como posible ese mons
truoso desacuerdo entre el pueblo y el Regente. Pe
ro todavía tepeis mas.que ver. Llegaos y vereis á esa 
heroica Milicia poseída de una santa indignación 
contra vosotros todos los .que os aunáis para derro
car el poder existente; venid y la oiréis lanzar sobre 
vuestra cabeza su mas funesta, maldición ; venid y la 
oiréis apellidaros falsos, españoles, traidores también, 
y  renovar el juramento de exterminar ¿  los enemigos 
ímaniCestos ú ocultos d e , las instituciones, Pero no 
podríais en verdad sostener con fírme mirada la es
cena k que nos referimos, porque no teneis valor pa- 
ru ello.1 Para vosotros no existen tam‘poc<í Jos* inefa
bles' píácerés que nosotros hemos disfrutado ayer: 
n o; vosotros no conocéis esos placeres y ésas dulzu
ras. Porque vosotros no. lleváis en vuestro seno el 
amor de la patria y el españolismo puro que abri
gan,en él suyo la SÍIilicia. y el Regente. Para, voso
tros n ov h a y  jm£S que pasiones niezq u i ñas, a fejct os mi- 
serablés que os. a tormén.íaá, porque, no, podéis satis
facerlos cumplidamente. ¡A h !  Nosotros estamos bien 
seguros de eso también. Tenemqs completa seguridad; 
de que vuestros afanes, vuestros conatos perennes de; 
rebelión, de desorden y dte anarquía se estrellan con-? 
tra la sensatez y córdurá:de la nacioril A y e r  habéis; 
recibido una lección que debeis tener presente. ¿Qué 
habéis conseguido con todos vuestros planes, con to-¡ 
das vuestras calumnias, con todas vuestras etcritacio- 
riés? E l  baldón , el desprecia general i el anatema 
también de todos los españoles. La  Milicia!;,de M a
drid , ó lo que es lo mismo, el pueblo de Madrid os 
lo ha dicho ayer terminantemente. Este es el digno 
punto de vuestros continuados y reprobados tra
bajos.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  P E R IO D IC A .

Increíble ojeriza nos profesa nuestro cofrade E l  
E co  del  Comercio  no pierde por tanto ocasión J e

zaherirnos cuando de nuestro periódico ¿rata. II05 
nos dirige una filípica de l i s  musas., dando siniestra 
interpretación k lo que hemos dicho en Urtá ocasior 
reciente. Hay sin embargo en su artículo una pro
testa implícita, que aceptamos, de la conducta que si
guen los diarios de la liga, Dice asi E l  E c o :

Erl Cuanto á las injuriad y  Calumnias de que se queja j¿] 
Gaceta , solo diremos que jamas nos las liemos perm itido; y 
que para los que abusen en tal concepto , hay u n a  l e y  de im 
prenta y  Un jurado á quien pueden llevar sus quejas los ofen- 
didosé

Nosotróá, justos Siempre, nos complacernos étl 
confesar que E l  E co  d e l C om ercio  no ha manchado 
sus columnas con ataques furiosos y  desenfrenados 
al depositario del poder supremo. Reciba nuestro co
lega esta muestra de imparcialidad, que bien la me
rece, por no imitar, aunque en esto *olo, la conduc
ta de sus antiguos enemigos , y  ahora verdaderos her 
tnanoft

La I B E R I A  sé explica así en contestación al 
Castellano \

La  cuestión del día eii la prensa periódica es la disolución 
délas Cortes, y  ese es actualmente el caballo d? batalla de los 
periódicos de la Oposición. A y e r  dejamos manifestado que el 
poder ha ejercido ñ  dísolverhis uno de los actos gubernativos 
á qué por la Constitución está autorizado : algunos diarios pre
tenden inducir á los pueblos a que bajo este pretexto se nie
guen al pago dé las contribuciones, y  otros mas caulos , entre 
eJlo3 Tf.1 Castellano, dice que sin aconsejar que lo hagan, 
Cree que la nación está en su derecho si lo hace.”

Ahora bien i el íiegarse al pago demostraría solamente que 
el pueblo que lo hiciera estaba lejos de respetar la prerogati- 
Va que tiene y  de qüe ha usado la corona j en concepto nues
tro muy oportunamente. T a i Ve¿ sé tratará de combatirnos con 
nuestros propios argumentos, y  se nos dirá “ que la misma 
tendencia de poco respeto á la prerogativa popular manifiesta 
el Gobierno cerrándolas sin estar votados los presupuestos.**

N o  tenemos inconveniente ninguno en combatir en esté 
terreno: nosotros procuramos siempre exponer nuestras razo
nes con claridad y  franqueza; y  para dar aun mas evidentes 
pruebas de e llo , en vez de iehuir las cuestiones que aparecen 
mas espinosas, somos los primeros a tomar la in iciativa, y  
señalar á nuestros antagonistas los flancos por donde deben 
atacarnos; pero como al mismo tiempo vamos al combate gu ia 
dos por nuestras íntimas convicciones, despojados dé todo es
píritu dé partido ó bandería, y  con buena fe y  Sana intención, 
poco ó nada tememos los tiros que puedan asestarnos.

 ̂ Entre dos males , claro es que debe atenderse á remediar 
primero el mayor. Aforism o es este no menos aplicable en po
lítica que en medicina. Y  ¿ podrá nadie negarn >s, qué habien
do de faltar precisamente á uno de dos derechos, se ha elegido 
el mal menos peligroso? Grande es la alharaca que armari 
los diarios de la liga con los presupuestos ; pero si entraran' de 
buena fe en la cuestión, no podrían menos de convenir con no
sotros en que este negocio, lejos de ser cap ita l, debe conside
rarse como de mera fórmula. ¿Habían estás, ni Cortes ningunas 
de negarle al Gobierno las Contribuciones ordinarias para aten
der á los gastos^indispensables del Estado? Claro es qué no. 
Pues entonces, si los presupuestos comunes no se han aumén- 
d ° » ¿ qué perjuicios pueden seguírsele á la nación del cobro 
de los que necesariamente, y  sea cualquiera el Ministerio que 
estuviese en el po ler, habiau de cobrarse? Bien lo Conocen 
nuestros adversarios; péro sabr»n que la cuestiori del ínteres 
material halla fácilmente acogida en el ánimo de Ids incautos, 
y  de ios que no se toman él trab;tjo de examinarla , y  se valen 
de ella corno de una arma nueva que se les presen,la, sin refle
xionar eí daño que puede seguirse de tan perniciosos consejos. 
¿Cabe en Id cabeza de nadie que las Cortes hubieran negada 
al Gobierno las contribuciones ordinarias? Y  sí tari escandalo
so paso^ hubieran dado, ¿no seria sancionar la convicción de 
su oposición sistemática y  sin objeto alguno útil para el pais ?

Por el contrario, recurriendo á la disolución, ségüü exigían 
la conveniencia y  el bien pub lico, se gana un tiempo precio
so ; y  así podremos apreciar cuanto aqtés la verdadera opiniotí 
nacional, pu^s contamos con que el Gobierno se mostrará fuer
te y  enérgico , haciendo observar la ley con todo rigor pdra 
que se emitan los Votos Con la libertad posible, y  no den las 
elecciones por resultada el producto de los amaños de las pan
dillas.

Ninguna naciori de Europa se vale del ctíezquírto recurro 
dé poner trabas semejantes á sus Ministros. Sin Gobierno no 
hay Sociedad posible; y  si puede existir án Gobierno sin re- 
Sursos, lo  dejamos á la consideración de nuestros adversarios 
políticos,

E L  E S P E C T A D O R  prosigue en la rtohíe tarea 
Je  pulverizar los sofismas de la prensa coligada. To* 
mamos algunos párrafos del árt. 3°. qiié dirige k esta.

E l cuarto motivo qile alega ta prensa Coligada, fundada 
m  su mentido sentimiento de nacionalidad , es la 'fidelidad 
Con que trata de prevenir y  resistir dentro de los límites de 
la ley tos actos droitCarlos y  funestos del Gobierno. Esto es 
curarse ea estado de salud de una enfermedad imaginaria. 
Pues qué , ¿se  previene uu hecllo que no existe? Y  aun cuan
do se celebren esos tratados por el G obierno', ¿ no hetíem las 
Cortes la facultad de* examinarlos , y  aprobarlos ó desecharlos 
como mejor convenga a los intereses del pais? ¿ N o  usurpa la 
prensa coligada una facultad qué es exclusiva de las Cortes? 
¿Pueden ratificarse' los tratados por el Gobierna sin someter
los á la aprobación de las Cortes con arreglo ¿t la Constitu
ción? Pues si no puede» ratificarse sin este reqííiVrfo eséftcial, 
porque es constitucional* ¿á  qué viene ésa prevención y re
sistencia que invoca ía Sedición y  el trastorna? Pero vosotros 
queréis á todo trance subvertir el orden público y y  píedican- 

doctrinad absurda*, quebrantáis los principios de’ fégali fací 
ijuv falsamente invocáis para destruir una situación que siem
pre habéis combatidc>.Laa«*cÍG0 os conoce* y  vuestra voz se

(tohfurHiVá ¿re  con í \i « a 1dícia»t^ dé Ja* pueblas í  quíe* 
ríes queréis arrebatad la paz y  libertad que go/au.

Con loá th'otivos precedentes Concluye la prénSd Coligada 
hacienda la protesta, 'contra la Celebraban de Cualquier trata• 
do dé comercio con íó g lite fra  qué rio sé hdgd con arreglo d 
la Constitución , y  qué rio sed ratificado por ítiS Cdr^-s. Nü  
pueden decirse mas desatinas en rilenos palabras, El Gobierno, 
qué segud los artículos de la Coristiluchui cjite Copiantes á la 
cabeza dé este artículo _ dirige las relaciones diplomáticas y 
Comerciales , es el qué tiene la facultad exclusiva de entablar 
los tratados dé Comercio, empleando eí m o lo , forma y  rn-di >s 
que juzgue mas convenientes y  acertados. ¿Q ué quieré decir 
celebrar tratados con arreglo' á la Constitución ? Esto es Una 
vaciedad que carece de sentido, porque autorizado eí G ob ier
no para negociar los tratados por la Constitución vigente, <b*be 
arreglarse á Iris medios q u e je  sugiera sil capacidad , a los be
neficios dél tratado , a los intereses dé su patria, y  á Consultor 
en fin la utilidad y  conveniencia que de ellos resulte á la in
dustria, á la agrie altura, al comercio , á la marina y al foJ 
metilo (le la «(ju eza  pública ¡ el amor pal río dará fueízá á stt 
voluntad , y  la responsabilidad del Mlnisti'o por su desaclertd 
le hará cauto.

¿ N o ‘recordáis él reciente ejemplo del tratado de visita qué 
el Ministerio Guizot celebró con el Oohí *rno ingles? El ^inis* 
tro francés lo Celebró y  concluyó, y  la Cámara de Diputa loá 
lo desaprobó y  lo dejó sin efecto. L o  mismo podría suceder en
tre nosotros 5 el Gobierno puede celebrar un tráta lo , y utícJ dé 
loŝ  Cuerpos desaprobarle y dejarle sin efecto. El Ministerio ud- 
íeilor presento el tratado del Ecuador al Congreso de Diputa
dos; y Como casi nada se hizo y  se invirtió el tiempo eri intCr-» 
pelaciones esCaii lalosas, ni se negó , ui se dió autorízaciorf 
para laliiiCaríe. Eri la última legislatura se presentó el tratado 
de Bélgica , de que nos ocuparemos otro d ía , edil el mismo 
objeto, y peride todavía del Congreso su ejecución. Cotí taleí 
antecedentes ¿ puedén ser fuüdadas vuestras sospechas m alicio
sas? Dejad al Gobierno qüe celebre y  concluya loá tratados, 
porque esta es atribución exclusivamente suya; y  cuando se le 
dé publicidad , podéis discutir y reprochar cuanto no juzgueia 
Conveniente: entretanto no os eiripeñeis en entorpecer la mar- 
fila del Gobierno y  destruirlo todo, poique vuestros esfuerzoá 
no Causarán mas qué escándalo.

.̂ " ..cE l C O R R E S P O N S A L  pronostica que íaá próximas elec-*
monea serán muy concurridas , y  ari 1 de (fue esp-ra ver las can
didaturas ministeriales para saber si el Gabinete tiulé hombres 
merecedores de la pública aceptación qué presentar á las siui-' 
patías dé los electores.

El CASTELLANO dice:
L a  cuestión electoral es para el actual poder una Caéstíotí 

de vida ó muerte, y  empleará sin duda todos los medios ím i-  
giriables para alcanzar tari suspirada victoria.

N a  diremas que no lo Consiga, porque tan dividido* tíos 
encontramos Jos españoles, tari irritados urids Cori otros, tari 
llenós de pasiones, ó tan indiferentes y  abatidos, que no obs
tante de ser pequeño el partido m inisterial, alé trizará sid mu- 
fiio trabajo el triunfo, como no salgamos de ése letargo, Como 
no olvidemos nuestras diferencias.

Áqñí solo nos oeürre pvotéstaf contri la pequen 
Sez del partido ministerial que pretendo nuestro 
lega*

NOTICIAS VARIAS.

E l dia de la inmaculada Concepcion se celebró en l a B avíera 
la fiesta de los caballeros de Sari Jorge cori una pompa y un » 
piedad admirables* Hiciérortse muchas promociones, entre las 
cuales la mas notable fue la del coridé de Réisach , obispo dé 
Éichstadt : la elevactofl de este jóVen y  celoso prelado al fatigo de 
Caballero de S. Jorge contribuirá poderosamente al objeto reli
gioso dé ésta óí’deri, que se remonta á una grande antigüedad. Ga^ 
da caballero promovido jura defender la religión católica Cori el 
sacrificio de sü misma v id a , favorecer su desarrollo en Alema- 
fia &c* Después del oficio solemne, los caballeros, en tragé au¿ 
ligrio con calzories y  justillo blartco y  manto azul dé seda , ha- 
ceri una pfocedod ; y  concluidas to las las ceremonias religiosas, 
ios caballeros asisteu al banquete que les da el R e y , su g ra » 
tilaéstre , en el cual es admitido el público COmd espectador. Eu 
una ciudad, casi exclusivamente católica, y  bajo Un Gobíerud 
que tío es ateo, ejerce la religión su iriflueticia hasta sobre la- 
vida cófriun , sea directamente por la fe y  piedad de los fieles, 
sea dé un modo indirecto por el apoyo qué presta el po ler c i^  
v il á la religión como eo compensación de la fuerza que de ella 
consigue, Asi es corno los tiempos , mas particularrrtedté con-’ 
sagrados por la iglesia á la penitencia y  á la Oración , tales co
mo el adviérito y  la Cuaresma* están tambieri reconocidos por la 
le y , que prohíbe toda divéffiori publica, á excepción de los 
conciertos.

_ ^ j3 d r i motivo dé babérlé felicitado Varías pérsdrias el óU 
de su santo, ha contestado D* tíárlos cori la circular que á 
coritiriuacioü Copiamos i

^Secretaría militar dé & M.=sGon¡ la émociori toda efe ub 
R e y , padré aoiaritisimo dé sus Vasallos , ha escúchalo S. M. 
los sentimientos de arnor filial, heroica r'esignaciori é inaíferablé 
fidelidad qtte Con ríiotivo de la festividad del gran sarito de sis 
augusto nombre ha elevado V * á los pies del fforio; y safís-* 
fecho sri magnánimo Corazori dé Una Conducta tan admirable' y 
de üri bOnafen¿qe tari precioso, ha tériido á bíerf ordenarme ma
nifieste á V .  su tierüfa Real gratitud; y  qrté con la firmeza, eí 
deéóro y digriidad qué reelamari la Justicia de sii causa y  lo-? 
derechos inhererites h sri Real familia y descendencia , rio per- 
doria desvelos, é iricesarifemeníté trabaja por proporcionar áfia 
España uria pri¿ y  estabilidad que tarrto ifecesílta; á sil fgfési* 
el éspíétídOr y la g.fofía qué la impiedad ha podido por imi-*’ 
memos arrebatarlas , y  á sus amados fieles vasallos el término de? 
su Cautiverio y  penalidades ,- y  el préririO bién tíjterecido poí su» 
servicios y ícaíta I sin ejemplo.

Botirg.es 1 6 dé Noviembre dé 18’4¿. — ¿Firmado.J^Mariwel 
Joaquín de Alza»/^



 Comercio.rrCáhulo aproxímalo de exportaciones en t 84a
por el puerto de Málaga á los de R u s ia , en el Báltico, á 
saber :

Yalor
Número. Artículos. á bordo. Valores.

4000 Medias cajas de limón. 1 20 rs. 480,000
6000 Barriles de dos arróbam

ele uvas  IOO 600,000
5ooo Cajas de una arroba de

pasas  3 o 150,000
15o Botas de vinos  75o i i 2 , 5 o o

l . 3 4 2 ,5oo

 Para que nuestros lectores formen una idea del gran co
mercio interior de Inglaterra copiamos un estado de las entra
das en las arcas de las compañías de los caminos de hierro de 
solo una semana.

Valor redu-
Nombres de los caminos. cido á rs. vn.

Condados del Este..........................  84,800
Greennicli (arrabal de Londres). 72,500
Croydon............................................  20,000
B 1 ackwal (arrabal de Londres). 52 ,600
Brighton...........................................  3 l 8,800
Condados de Centro.......................  I4 ?<?700
Shell íeld y  Manchester..................  21,000
Gran Norte de Inglaterra.. . . . . .  T 20,600
Norte Centro..................................  060,400
Manchester y  Leeds....................... 366,000

. Manchester y  Birmingham. . . . .  a i  3 ,400
Edimburgo y  Glasgou..................  146,600
Condados del Centro.......................  2 4 4 >5oo
Hull y L r e b y ................................ 80,000
Birmingham y Glocester...............  I49>8oo
Birmingham y  D erb y....................  I 19,100
Sur Oeste.........................................  4 4 ^ ^ 0 0
Gran-Oeste.......................................  1 .190,300
Londres y  Birmingham................  1.385 ,700
Norte y  Este..................................  124,900
Sur-Este y  Duvres.......................  l 5 i , 5oo

M Cargas con que están gravados los teatros de esta corte.=
Tanto la Cruz como el Príncipe pagan anualmente á la Galera 
unos 6o3 rs.; al Hospicio 3 o3 ; á la Inclusa 1 1 3 , y  por ju -  
bilaciones 5n9 . De censos paga la Cruz 1 ,695 rs. con 10 ma
ravedís, y  el Príncipe 1 8 ,324  con 3 . Total general de ambos 
teatros 3 3 1,619 rs. r3 mrs. vn.

Esta suma debe elevarse algunos anos á mas , porque algu
na de las partidas que las componen se íorman de la eventua
lidad de las entradas; pero á esa dejándola reducida á 173 
duros anuales , siempre es una exorbitancia que no pueden re
sistir unos teatros cuyas entradas llenas 110 pasan de 5oo duros.

  Hice un periódico de la mañana:
En Zaragoza acaba de ocurrir un suceso lamentable. Un 

fumador se echó á dormir con el cigarro encendido, y  lo lo
gró sin que este se apagase. Una chispa le encendió las sába
nas y  los colchones ; y  aunque el inteliz se dispertó con el fue
go , sin embargo, era ya tanto el humo que se habia hecho, que 
110 pudo encontrar la puerta del cuarto que buscaba para salir
se. De modo que: por la man ana cuando los vecinos tuvieron 
noticia, y  le abrieron, le encontraron ahogado en medio del 
aposento.

 — En la Cámava de los Representantes de Bélgica se votó
una suma de 5o ,240 rs. pedidos á título de primer subsidio 
para la erección de una estatua á Godofredo de Bullón, al pia
doso y  heroico gefe de las cruzadas, al inmortal conquistador 
de Jerusalen. El conde de Merode prometió contribuir á la 
erección de dicha estatua con un donativo personal de 120 rs.

 Necrología de i 8 4 2 .= E 1  ano que acaba de espirar ha
sido fatal para las notabilidades españolas.

La clase diplomática ha perdido á los ex-Ministros duque 
de Ahumada, Calomarde y  Encima y  Piedra.

La milicia ha perdido á los generales Castelldosrius , Geor- 
get , Barutell, Butrón , Paulin, Gregorio, Palarea y  Llano.

El sacerdocio ha perdido al antiguo patriarca de las Indias 
Sr. Al lúe y  Sesé ; al Sr. V aüejo ,  arzobispo electo de Toledo; 
al Sr. Martínez de Velasco , obispo electo de Jaén; al señor 
Fernandez Espartero, hermano del Regente del Reino, cape
llán de honor de S. M. ; y  ai Sr. Rico y  A m a t , capellán de las 
monjas de la Encarnación en Madrid.

La alta banca ha perdido al Sr. Aguado, marques de las 
Marismas , y  al Sr. Águirre'Solarte.

Las bellas letras en fin han perdido al Sr. Espronceda, al 
joven é inspirado poeta, honor de nuestra literatura, y  D ipu
tado á Cortes por la provincia de Almería.

Otra gloria, si bien en distinto género, ha arrebatado tam
bién la implacable ¡parca; el célebre economista y  ex-Ministro 
de Hacienda D. José Canga Arguelles.

. -Experiencias hechas para conocer la permanencia, de los 
colores.ri I. E l verdadero color ultramarino se pierde echa
do en ácido nítrico concentrado.

II. E l  carmin se disuelve enteramente en amoniaco lí-i 
quido.

III. La rubia se disuelve haciéndola hervir en una solu
ción concentrada de sosa ó potasa.

I V .  El azul de Antuerpia no perderá su colpr cuando se 
eche en clorina líquida.

V .  El albayaide se disuelve completamente en ácido nítri
co , y  la solución -se conservará trasparente mezclada con otra 
de potasa.

V I .  E l  bermelloa se volatiliza del todo, expuesto á un co
lor rojo; y  110 podrá comunicar el color encarnado al espíritu 
de vino cuando se digiere con él.

 Nnt.íríasí t#ñtrales.zz\&\ martes parece c[ue se dará en et
Circo la ópera M&ginQ Faliero para la salida de la Sra. B av 
rilli. Hemos oido hacera-grandes elogios de esta.

La Sra. Basso-Borio se halla muy aliviada.
E l jueves se estrenará el gran baile la libertad de la Gre

cia , que llamará sin duda mucho la atención , aunque no 
sea mas que por ver a las bailarinas hacer el ejercicio de 
fuego. Ademas se presenta en él toda la compañía de baile, 
inclusas las Sras. Petit y  Massini , y  los Sres. E en an li, Morra 
y  Rouquet.

  E l teatro de la Cruz sigue poniendo en los anuncios del
baile de la Encantadora , el Pacha  de Damasco!!

Tres dramas se ha apresurado á anunciar también aquel co
liseo, probablemente sin hallarse aun traducidos.

E l Hijo de Croumvell, de S crib e; Beltran el terrible , de 
Federico Soulié ; H a li/a x , de Dumas. ¿ Y  los veremos todos 
en escena? Mucho lo dudamos.

B A N C O  E SP A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

Observando la junta de gobierno del Banco español de Sar 
Fernando el deterioro en que se halla el papel de los billete: 
al portador del mismo establecimiento, como lo manifiesta 1; 
simple vista de ellos, y  atendiendo á las repetidas instancias de 
ilustrado comercio de la capital, á-su conveniencia propia 3 
del público , ha dispuesto recoger los expresados billetes , can- 
geáudolos por otros nuevos. Para que se verifique con el mejoi 
orden , seguridad y  comodidad de los tenedores de ellos y  de 
servicio del Banco, se principiará por los de la clase de á 5oc 
reales bajo de las regias siguientes:

I* Los dueños ó tenedores de billetes al portador de á 5oc 
reales vn. del Banco español de San Fernando , los presen
tarán en la caja del mismo establecimiento , acompañando uní 
carpeta que exprese solo los números de menor á m ayor, y  re
conocidos , se cangearán en el acto por otros nuevos de igua
les cantidades, taladrándose á su presencia los antiguos.

2? La presentación de billetes de á 5oo rs. dará principie 
el dia g del presente mes en todos los dias, excepto los sábado: 
y feriados, desde las once á la una del dia, y  concluirá el ié 
del mismo mes.

Los billetes de á i 3 rs. se presentarán en las mismas hora* 
desde el 17  al 25, y  los de á 43 rs. desde el 26 ai 3 i de] 
presente mes.

3? Se ruega y  espera de la ilustrada prudencia del comer
cio y  de los que se hallen con billetes y  relaciones con el Ban
co, que tendrán la bondad de no dilatar la presentación de laí 
tres clases expresadas de billetes en los dias y  horas que var 
señaladas , para conservar la regularidad en las operaciones del 
Banco, tan necesaria para el mejor servicio del público.

Madrid 6  de Enero de 1843. 2

Para la Habana, con escala en P u erto-R ico , solo para de
jar pasajeros. . ;

L a hermosa y  bien acreditada fragata paquete española, 
primera de Cádiz, alias la R o sa , su capitán el teniente de na
no de la armada D . José V illa lb a , se espera en este puertc 
leí 8 al 10 del corriente Enero, y  regresará para dichos pun
tos del 10 al i 5 de Febrero próximo sin falta: admite cargo 
y pasajeros , á los que ofrece toda clase de comodidades y  el 
esmerado trato que tiene tan acreditado en sus viajes ante
riores.

Se despacha en Cádiz por D . Plácido García , calle di 
Comedias, núm. 23. 1

GUIA DE FORASTEROS D E 1843.
Se venden en la Imprenta Nacional á los precios siguientes:

En lujo , á 240 rs.
En medio lujo , á 120.En tafilete, á 46.En pasta fina , á 28.
En pasta común , á 20.En rú s t i c a , á 17.En rama, papel fino , á 20.En id . , papel com ún, á 16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
: En virtud de providencie del Si\ D . Manuel María de E a -  

sualdo , juez de primera instancia en esta capital , refrendada 
del escribano de número D. Justo de Sancha, se cita , llama y  
emplaza por segunda vez á toáoslos que se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de Ana.Bárbára V i 
cente , natural que fue de Car.abauchel de abajo, y  vecina d e : 
esta corte, en la que murió abintestato en 3 1 de Julio de 1 8 1 2 ,;  
para que comparezcan á deducirle en dicho juzgado y-escri
banía por sí ó por persona legítimamente autorizada en el tér
mino de 20. dias, contados desde el de este anuncio; bajo 
apercibimiento que de ño hacerlo les parará el perjuicio que 
b aya  lugar.

VACANTES.
Ayuntamiento constitucional de Casatejada.=Se halla va

cante la plaza de médico titular de esta v illa , acordada por el 
ayuntamiento en acta del dia 3 del mes actual: su dotación 
anual es de 63 rs. cobrados y  pagados por la justicia; los 33 
de fondos públicos y  comunes , y  lo demas de repartimiento 
vecin al; casa de habitacioa pagada y  el aprovechamiento dé 
dos cerdos en los montes del pueblo, ya sea de vara ó malandar, 
libres de fruto y  costas, como también se le exfóne de aloja
mientos y  bagages y  de contribuciones por lo tocante á su 
salario , y  no por otros conceptos que deba contribuir. Este

pueblo es de 245 vecinos, en el que bay el surtido de los gé
neros de primera necesidad: los aspirantes á esta plaza dirigi
rán sus solicitudes á la secretaria de ayuntamiento aules del i 5 
de Febrero, en que ha de proveerse, para que el agraciado 
principie á ejercer sus facultades desde primero de Marzo si
guiente, debiendo acompañar á las peticiones documentos de 
su buena conducta política y  m oral, y  adhesión al Gobierno 
representativo que nos rige.

Casatejada y Enero 5 de 1 843.= E 1 alcalde presidente, V i 
cente Gómez.*a*El secretario de ayuntamiento , Felipe Sánchez
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INSTITUCIONES
D E L  D E R E C H O  A D M I N I S T R A T I V O  E S P A Ñ O L

POR

DON PEDRO GOMEZ DE L A  SERN A.

TOMO PRIMERO .

Se vende en la librería de Sánchez , calle de la Concepción 
Terónima, á 16 rs. en rústica.

En esta obra con método y  concisión se comprenden los 
demenl.os de la administración y  del derecho administrativo, 
:>or lo que es interesante y  aun necesaria á los empleados en 
a carrera y  á los letrados.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tarde.
I? Siníonía.
2? Ultima representación de la gran comedia de magia 

en tres actos , titulada

L O S P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia en tres ac

tos, arreglada por D . Ventura de la V e g a , titulada

¡P O R  E L  Y  P O R  M I U

3? Intermedio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con un divertido sainete.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á beneficio de lo 
profesores de la orquesta de este teatro una escogida función 
de la que form ará parte la  zarzuela nueva en un a c to , titulad;

L O S S O L IT A R IO S .

CRUJZ. A la »  cuatro y  media de la tarde.

SA N C H O  G A R C I A ,

composición trágica en tres actos, original de D . José Zor
rilla.

Terminará el espectáculo con baile nacional.

A  las ocho de la noche.

L A  E N C A N T A D O R A ,

■ ó  ■ ’

E L  T R I U N F O  , D E  L A  C R U Z ,

baile histórico y  fantástico en cuatro actos, compuesto y  di
rigido por el Sr. Bartholomin música del Sr. Góñdois , deco
raciones y ‘ maquinaria d é  los Sres¿ Arauda y  A b rial , traje 
del Sr. Planas , según los figurines del Sr. Bartholomin.

L a Sra. Momplaisir desempeñará el papel de Armida 5 el 
Sr. Momplaisir el de Reinaldo, y  el Sr. Bartholomin el de 
Odio. ; . . : i ;.,

N ota,, I Se está, en sayan do, y, se ejecutará á ¡Jkt ’ breyedai 
posible,, yj. dr^ma: nuevo original y  en verso,, en cuatro actpf
precedido dq na Pr6^9gn? con el-6tulo de . ’ « ¡,-

^ L\ ‘ s í m o n  b ó í ^ n e g í í á . w . V / .^

O t r a .  B espíies de este drama se ejecutará* lá com edí 
n u e v a , récientetíieñte escrifá por el célebre Dñttfás, en trie 
actos', precedida de un p ró lo go ,1 con el título ’ d e  r *  ̂ -

H A L I F A X ,
p  ,';v ;V,;

; P I C A R O  Y;  H O N R A D O .  •

, ■ . r : —. ”,
C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
Se volverá á poner en escena'el gran baile faátá&ticó; mitotó 

gico en dos; actos, titulado « >  ̂ i r '

L A  SIL T ?ID E , ! ; ú  Ú

en el que, el Siv Rouquet , primer bailarín; grotesco  ̂ bailará i  
paso á cinco que tantos elogios ha merecido de este respetabj 
público.


